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ACUSE· 
C. ALEJANDRA BALTIERRA ÁLVAREZ 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Con fecha 08 de septiembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la D rección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certi I do por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz I Diciamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den r métricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en e ri to apego a 
lo previsto en el Artículo 118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierr� n el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NA9F 001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberf cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en neral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicab e la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente.descripción: . · 
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Co.;:e Canario esq. 1 

Alcaloia Alvaro Oor .... ;:, ..... �-· . .., . --· .. , __ -- -- -- -- - 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración· Pública de la Ciudad de Méxi o la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México,. y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica apro a a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubra, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta ia de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el ¡pr sente para los fines 
a que haya lugar. · 1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y 
Consi 

ación del Medio 
Am bíente, y en atención a la solicitud de C. Alejandra Baltierra Álvarez ingresada ant e te Órgano Político 
Administrativo el 11 de julio de 2022 y que se le asigno el número de folio 2058-20 2te VUT, donde se 
solicita el derribo de 1 árbol muerto en pie que es un peligro por el riesgo de caerse y ?e solicita la poda de 
13 áboles que tienen exceso de follaje, ramas muertas, copa desbalanceádas, planta trepa ora y ramas bajas, 
se encuentran ubicados en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 1 l. En fecha 08 de septiembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P · ervación y 

Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se c 1n tituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el r c nocimiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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DIRECCIÓN GfNlRAL DE 
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GOBIERN E LA 
CIUDAD DE tÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDiAALVAl�O C>DRt:GÓi'l 
DIRECCIÓN GENE:RAL Dl: 
SERVICIOS Ul�BANOS 
DIRECCIÓN DE !'RESERVACIÓN Y 
CONSEf!V/\CIÓN DEL MEDIO 
AMBll,Nff � 

__ ,,';:� •� 
�•"2Fl"'"'""' , w 1,1 "' oves 

,•• 
�-�}_ 

�•lod, Ma¿@; 
'(:�;,.,.:. ,} .,. " ... ,, .. ,.� '" .,. 

'DICTAMiaN TÉCNICO D'E ARSOI.AOO 
SOLICI.TANTE: - Al :aod7r- a"-B,.. _a" lt,.. ie- r,- a'A"'" ·i•1-a·,;,z - l"i,OLIO: ! V!.ff'2058-11.0722 
FECHA: . septlcmbra da ZQ22 1 KORA: 
DIRECCIÓN · 

! Ul'llCACION � 
j Prod1o Pnvado - 

---� 1 _rncrAMEÑÑo-::-1 n6s _ 

l· 
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Eliminado el conucrno 

ALCALDIAA VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NÉRAL DE 
SERVICIOS U SANOS ... 
DIRECCIÓN D PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACI N DEL MEDIO 
AMBIENTE � 

<�t 'J022Fl!JPe� , ��,t'•� .,,.,, Me;,� 
' .. _é;..: .� �........ . . 

ÁLVARO, 
OBREGON- 
Tu Alcaldía Aliada 

Ehnunado el dorructl¡o 

GOBIERNO E LA 
CIUDAD DE M sxico 

Se dictaminó pr cedente el derribo de 1 (uno) árbol de las especies: TROE O/Ligustrum 
/ucidum; y la pbda de 13 (trece) árboles de las especies: (6) ENCINO/Qu rcus sp., (1) 
EUCALIPTO/Eu�alyptus camaldu/ensis, (2) CEDRO BLANCO/Cal/itropsis / sitanica, (1) 
FRESNO/Fraxín s uhdei, (1) ENCINO LAUREUQuercus laurina, (1) CA ULIN/Prunus 
serotína y (1) T OENO/Liaustrum lucidum: que se yerguen en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo qu� · las acciones 
a ejecutar quedar sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en el istrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito F deral NADF- 
001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y es�ecificaciones 
técnicas que detrán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribe, trasplante y 
restitución de ár.tes, previo a la ejecución de los trabajos. 

Por tratarse de á�torización para el derribo de 1 (uno) árbol y poda de 13 (trec ) árboles en 
predio privado llgo de constatar la observancia al marco de legislación arnbiet tal aplicable, 
se solicitó compr bante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de éxico, con lo 
que se dio cum limiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con líne de captura 77231000611485RAEX1V. · 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutf o y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artícul s 29 fracción 
X, 51, 71 fracció1r, XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciud d de México, 
artículos 6 fracci · n IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a a Tierra en el 
Distrito Federal, orma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201 , así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de Pr servación y Conservación del Medio Ambiente, las facultad sen materia 
de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 e octubre de 
2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Pr servación y 
Conservación d I Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

. o 
o):o 

o 

l. 

11. 

111. 

Eliminado el oormcrno 

PRIMERO. - Se AUTO IZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el derribo de 1 (uno) árb ·1 de las especies 
TROENO/Ligustrum lucidum; y la poda de 13 (trece) árboles de las especies: (6) Et . CINO/Quercus sp. 
(1) EUCALIPTO/Euc.1./yptus camaldulensis, (2) CEDRO BLANCO/Cal/itrop is lusitanica, (1 .) 

FRESNO/Fraxinus undei, (1) ENCINO LAUREUQuercus laurina, (1) CAPULIN/Pr nus serotina v 11 
TROENO!Ligustrum tucioum: que se yerguen en ; 
fiFFfiHfiiif ·_o anterior en �

1rtud 
de que se han cubierto los requisitos previstos en la I otificación con N 

de Oficio AAO/DGSC /DS/ARB/PP/N-0150/2022, y· se ha dado cumplimiento a o establecido en 1 , 

legislación ambiental ap icable en la materia. . 

CiUD/\D I NO\/i1DoriA y DE 

VUT 2058-2022 Calle Canario esq, Calle 10, colo ia Tolteca 
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SEGUNDO. - Los traba os deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarí del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxic que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto p r la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observan o todas las medidas 
de seguridad que para I caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecino y vías generales de 
comunicación, etc.). 



GUBIERN DE LA 
CIUDAD DE ÉXICO 

ÁlVARO. 
OBREGONl 
Tu Alcaldía Aliada 

- ALCALDIAAL ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GEN RAL DE 
SERVICIOS URB NOS 
DIRECCIÓN DE RESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓ DEL MEDIO 
AMBIENTE � 

, �;;_ � - !22FI"'"·'• , ,,.,, OV�S 
r, ·.1J..,t. "�1..,i; Ma� 1: ,,_.., .. '•' ""'•"•" ••r , 

TERCERO. • Queda b jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de 1 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

poda, mismo que 
Ley Ambiental de 

CUARTO. • J..a Alcaldí Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del umplimiento de la 
presente Autorización, onforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los caso que así proceda se dará vista a la autoridad competente res ecto de cualquier 
irregularidad detectada 

QUINTO.- Se le aperci e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo ispuesto en la Ley 
Ambien'tal de Protecció a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el pr sente ocurso, dará 
lugar entre otras, a la sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfa is que en ciertos 
supuestos de inobserv ncia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran con tituir el tipo penal 
previsto en el artículo 45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

A TE N T A IV! E N T E 

reservaci ·n y Conservación del Medio Ambiente 

En atención al número interno DGSCC 1075,-2_2022 

El presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conrormídad con el Aa.Je!Uo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restnnndo en la mOOalldad de OJnfidenaal la lntorrnacícn publica que contiene datos personales Y se_autonza la creecion d.e- 
versnnes publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H Alcaldia de A.lvaro Obre gm 
ACUERDO: 11-1O-CT/AA0/2021 
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